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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del diez de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 05772/INFOEM/IP/RR/2025, 05773/INFOEM/IP/RR/2025, 05775/INFOEM/IP/RR/2025, 05785/INFOEM/IP/RR/2025 y 05786/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados interpuestos por una persona de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Tepotzotlán, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc208350845]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc208350846]DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc208350847]a) Solicitudes de información
En fechas veintiuno de abril, dos y seis de mayo dos mil veinticinco[footnoteRef:1], LA PARTE RECURRENTE presentó las solicitudes de acceso a la información pública ante EL SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX). Dichas solicitudes quedaron registradas con el número de folio 00212/TEPOTZOT/IP/2025, 00213/TEPOTZOT/IP/2025, 00166/TEPOTZOT/IP/2025, 00193/TEPOTZOT/IP/2025 y 00216/TEPOTZOT/IP/2025, en ellas se requirió la siguiente información: [1:  Si bien es cierto, se registraron el dieciséis de abril, dos primero y cuatro de mayo del mismo año, a través de dicho portal, también lo es, que fueron inhábiles, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto, por lo que, se tuvieron por recibidos, el día hábil subsecuente.] 

	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00212/TEPOTZOT/IP/2025
	“El currículum vitae de la titular de transparencia municipal” (Sic)

	00213/TEPOTZOT/IP/2025
	“El currículum vitae de la titular de medio ambiente” (Sic)

	00166/TEPOTZOT/IP/2025
	“Currículum vitae de la encargada de despacho de la dirección de desarrollo y fomento económico para conocer su experiencia laboral” (Sic)

	00193/TEPOTZOT/IP/2025
	“El currículum vitae del encargado de despacho de la dirección de obras públicas y las razones por las cuales fue colocado en ese puesto, su experincia laboral y p erfil profesional, título y cédula profesional.” (Sic)

	00216/TEPOTZOT/IP/2025
	“El currículum vitae de la titular de programas sociales, becas y vivienda, con el documento que avale su escolaridad y experiencia.” (Sic)



Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc165402856][bookmark: _Toc207797009][bookmark: _Toc208350848]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fechas veinticuatro de abril y trece de mayo de dos mil veinticinco, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.


[bookmark: _Toc201576376][bookmark: _Toc208350849]c) Respuestas del Sujeto Obligado
En fechas trece y quince de mayo de dos mil veinticinco, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó las siguientes respuestas a través del SAIMEX en los siguientes términos:
00212/TEPOTZOT/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00212/TEPOTZOT/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ADJUNTA RESPUESTA DE SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO
ATENTAMENTE

P.Ing. Ilse Lizbeth Tavera Arteaga” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivos electrónico denominado “JRH-237-2025.pdf”, el que consiste en el oficio de número JRH*237*2025, del trece de mayo de dos mil veinticinco, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual el Jefe de Recursos Humanos de manera sustancial informó que la ficha curricular versión pública de la Titular de Transparencia, se encuentra dentro de la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), anexando el hipervínculo y la ficha curricular del Titular de la Unidad de Transparencia.
00213/TEPOTZOT/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00213/TEPOTZOT/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ADJUNTA RESPUESTA DE SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO
ATENTAMENTE
P.Ing. Ilse Lizbeth Tavera Arteaga” (Sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivos electrónico denominado “JRH-235-2025.pdf”, el que consiste en el oficio  de número JRH*235*2025, del trece de mayo de dos mil veinticinco, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual el Jefe de Recursos Humanos de manera sustancial informó que la ficha curricular en versión pública de la Titular de la Dirección de Medio Ambiente, se encuentra dentro de la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), anexando el hipervínculo y la ficha curricular de la Titular de la Dirección de Medio Ambiente.
00166/TEPOTZOT/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00166/TEPOTZOT/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ADJUNTA RESPUESTA DE SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO
ATENTAMENTE
P.Ing. Ilse Lizbeth Tavera Arteaga” (Sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivos electrónico denominado “JRH-224-2025.pdf”, el que consiste en el oficio de número JRH*224*2025, del veintinueve de abril de dos mil veinticinco, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual el Jefe de Recursos Humanos de manera sustancial remite la ficha curricular en versión pública, de la encargada de despacho de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico.

00193/TEPOTZOT/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00193/TEPOTZOT/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ADJUNTA RESPUESTA DE SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO
ATENTAMENTE
P.Ing. Ilse Lizbeth Tavera Arteaga” (Sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivos electrónico denominado “JRH-239-2025.pdf”, el que consiste en el oficio de número JRH*239*2025, del trece de mayo de dos mil veinticinco, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual el Jefe de Recursos Humanos de manera sustancial informó que la ficha curricular en versión pública del Director de Obras Públicas, se encuentra dentro de la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), anexando el hipervínculo y la ficha curricular del encargado de despacho de la Dirección de Obras Públicas.
00216/TEPOTZOT/IP/2025
“Folio de la solicitud: 00216/TEPOTZOT/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ADJUNTA RESPUESTA DE SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO
ATENTAMENTE
P.Ing. Ilse Lizbeth Tavera Arteaga” (Sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivos electrónico denominado “JRH-238-2025.pdf”, el que consiste en el oficio de número JRH*238*2025, del trece de mayo de dos mil veinticinco, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual el Jefe de Recursos Humanos de manera sustancial informó que la ficha curricular en versión pública de las Titulares de las Jefaturas de Programas Sociales, de Becas y de Vivienda, se encuentra dentro de la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), anexando el hipervínculo de cada una y su ficha curricular.
[bookmark: _Toc202897014][bookmark: _Toc208350850]DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc208350851]a) Interposición de los Recursos de Revisión
El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX con los números de expedientes 05772/INFOEM/IP/RR/2025, 05773/INFOEM/IP/RR/2025, 05775/INFOEM/IP/RR/2025, 05785/INFOEM/IP/RR/2025 y 05786/INFOEM/IP/RR/2025 manifestando lo siguiente:
	Número Recurso
	Acto Impugnado	
	Razones o Motivos de Inconformidad

	05772/INFOEM/IP/RR/2025
	“La respuesta en la que me niegan la información ya que me proporcionan un link mismo que no contiene la información solicitada, además, si iban a contestar con un link debieron haber contestado antes de la fecha en la cual dieron el link” (Sic)
	“niegan la información de manera injustificada” (Sic)

	05773/INFOEM/IP/RR/2025
	“Se niega la información” (Sic)
	“En el curriculum refiere que es pasante de licenciatura sin acreditarlo. Tendrían que dar los datos del documento en el que justifique es si es pasante de la licenciatura que dice. Entonces la información está incompleta.” (Sic)

	05775/INFOEM/IP/RR/2025
	“niegan la información” (Sic)
	“En el curricular no refieren los datos de los documentos que acreditan los estudios que dice que ha realizado por lo que está incompleto.” (Sic)

	05785/INFOEM/IP/RR/2025
	“información incompleta” (Sic)
	“contestan con un link información incompleta fuera de tiempo para contestar con un link” (Sic)

	05786/INFOEM/IP/RR/2025
	“información incompleta.” (Sic)
	“No dan datos de su grado máximo de estudios con los datos de un documento verificable, cualquiera puede decir que tiene un grado académico, pero no decir como lo sustenta. El correo institucional de la jefa de programas sociales no podría ser de gmail por lo que la información ha de ser errónea.” (Sic)



[bookmark: _Toc208350852]b) Turno de los Recursos de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintidós de mayo de dos mil veinticinco se turnaron los recursos de revisión a través del SAIMEX de la siguiente manera; el recurso de revisión 05772/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, el recurso de revisión 05773/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, los recurso de revisión 05775/INFOEM/IP/RR/2025 y 05785/INFOEM/IP/RR/2025 al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis y finalmente el recurso de revisión 05786/INFOEM/IP/RR/2025 al Comisiona Luis Gustavo Parra Noriega a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 
[bookmark: _Toc208350853]c) Admisión de los Recursos de Revisión
En fechas veintidós, veintiséis y veintisiete de mayo dos mil veinticinco, se acordó la admisión a trámite de los Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc208350854]d) Informes Justificados del Sujeto Obligado
EL SUJETO OBLIGADO no rindió sus informes justificados dentro del término legalmente concedido para tal efecto.
[bookmark: _Toc208350855]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.
[bookmark: _Toc208350856]f) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _heading=h.clbfurdaqgid]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, mediante acuerdo del cuatro de junio de dos mil veinticinco, el Pleno de este Instituto determinó en la Vigésima Sesión Ordinaria acumular los Recursos de Revisión  05773/INFOEM/IP/RR/2025, 05775/INFOEM/IP/RR/2025, 05785/INFOEM/IP/RR/2025, 05786/INFOEM/IP/RR/2025 al 05772/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este el más antiguo, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.
[bookmark: _Toc208350857]g) Cierre de instrucción 
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el nueve de septiembre dos mil veinticinco, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc208350858]h) Ampliación de Plazo para Resolver
El cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Es importante precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador estableció los términos procesales de forma general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma, debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

· Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
· Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
· Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
· La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el asunto resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc208350859]CONSIDERANDOS
[bookmark: _Toc208350860]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc208350861]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc208350862]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc208350863]c) Plazo para interponer los recursos
[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la Información Pública el trece y quince de mayo de dos mil veinticinco y los recursos que nos ocupan se interpusieron el veintidós de mayo de dos mil veinticinco; por lo tanto, éstos se encuentran dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc208350864]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, ya que se actualizan las causales de procedencia señaladas en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc208350865]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
[bookmark: _heading=h.sep7dsa0usew]Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc208350866]f) Acumulación de los Recursos de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que el recurso de revisión 05772/INFOEM/IP/RR/2025, 05773/INFOEM/IP/RR/2025, 05775/INFOEM/IP/RR/2025, 05785/INFOEM/IP/RR/2025 y 05786/INFOEM/IP/RR/2025 fueron presentados por la misma PARTE RECURRENTE respecto de actos u omisiones similares, realizados por el mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, con la finalidad de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

[bookmark: _Toc208350867]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc208350868]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.
[bookmark: _heading=h.2xcytpi]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.
[bookmark: _Toc208350869]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó al Ayuntamiento de Tepotzotlán como SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
1.- El currículum vitae de la titular de transparencia, de la titular de medio ambiente, de la encargada de despacho de la dirección de desarrollo y fomento económico, del encargado de despacho de la dirección de obras públicas, de la titular de programas sociales, becas y vivienda.
2.- Del encargado de despacho de la dirección de obras públicas perfil profesional, título y cédula profesional.
3. De las titulares de programas sociales, becas y vivienda, el documento que avale su escolaridad y experiencia.
A través de los oficios JRH*237*2025, JRH*235*2025, JRH*224*2025, JRH*239*2025 y  RH*238*2025, el Jefe de Recursos Humanos a grosso modo informó que las fichas curriculares en versión pública solicitadas, se encuentra dentro de la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), anexando el hipervínculo y la ficha curricular según corresponda., ante tales respuestas LA PARTE RECURRENTE se inconformo de la negativa de la información y que esta se encontraba incompleta.
De acuerdo con las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia local, dentro del término legalmente concedido a LA PARTE RECURRENTE, ésta no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes correspondientes
Por lo tanto, el estudio del presente medio de impugnación se centrará en el análisis de las documentales remitidas para determinar si se colma o no con la pretensión del particular o deviene fundado el argumento del recurrente respecto a que se le negó la información y se le entregó de manera incompleta.
[bookmark: _Toc208350870]c) Estudio de la controversia
Así se procede a desagregar la solicitud en contraste con la información entregada en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO:
	Solicitud
	Respuesta	
	Colma o No Colma

	1.- El currículum vitae de los siguientes servidores Públicos: 

1. Titular de transparencia.
2. Titular de medio ambiente.
3. Encargada de despacho de la dirección de desarrollo y fomento económico.
4. Encargado de despacho de la dirección de obras públicas.
5. Titular de programas sociales.
6.  Titular de becas.
7. Titular de vivienda.
	A través del Jefe de Recursos Humanos de manera sustancial EL SUJETO OBLIGADO informó que la ficha curricular en versión pública de los Titulares se encuentra dentro de la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), anexando el hipervínculo de cada uno y su ficha curricular.
	Si, pues si bien es cierto refirió el Jefe de Recursos Humanos remitir un hipervínculo de donde se podía encontrar la información solicitada, también lo es que remitió las fichas curriculares tal y como se puede advertir en las siguientes imágenes a manera de ejemplo:
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	2.- Del encargado de despacho de la dirección de obras públicas perfil profesional, título y cédula profesional.
	El Jefe de Recursos Humanos no se pronunció respecto a las documentales solicitadas.
	No Colma al no remitir las documentales solicitadas

	3.- De las titulares de programas sociales, becas y vivienda, el documento que avale su escolaridad y experiencia.
	El Jefe de Recursos Humanos si bien lo cierto es que no se pronunció respecto a las documentales solicitadas.
	Parcialmente, pues si bien no existió un pronunciamiento respecto a las documentales solicitadas, también lo es que al remitir las fichas curriculares estas acreditan la experiencia solicitada.



Ahora bien en atención a la naturaleza de la información peticionada, sobre el tema, debe precisarse en primer lugar, que el concepto “currículum” corresponde a una locución latina cuyo significado es:
“carrera de vida”, Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.” (Sic)
De la interpretación a esta definición se desprende que el currículum vitae está relacionado con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos obtenidos tal y como podrían ser cursos, certificaciones o capacitaciones.
Por su lado, la Real Academia Española, lo define como a continuación se cita: 
“Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc, que califican a una persona” (Sic)

Por ende, la ficha curricular o currículum vítae puede existir información más detallada y relacionada con la trayectoria académica o profesional, debiendo conservar los documentos soporte como puede ser el título profesional o cédula profesional o el documento que avale el grado académico de los servidores públicos, los cuales son susceptibles de proporcionarse en versión pública.

Por lo que es posible determinar que, el currículum vítae contienen información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar.
Del análisis anterior es dable establecer que en las solitudes marcadas con los números de folio 00212/TEPOTZOT/IP/2025, 00213/TEPOTZOT/IP/2025, 00166/TEPOTZOT/IP/2025 se tiene por colmado el derecho de acceso de la particular ello en virtud de que fueron remitidas las fichas curriculares solicitadas por LA PARTE RECURRENTE.
Por otro lado en cuanto a las solicitudes marcadas con los números de folio 00193/TEPOTZOT/IP/2025 y 00216/TEPOTZOT/IP/2025, se tiene que fueron parcialmente atendidas pues si bien el Jefe de Recursos remitió las fichas curriculares, no se pronunció respecto al título y cédula profesional del encargado de despacho de la Dirección de Obras Públicas y el documento que avale la escolaridad de las Titulares de Programas Sociales, Becas y Vivienda.
En ese sentido, debido a que, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse respecto del costo erogado para los torneos de fútbol como en la realización de los cuadrangulares, es que, es necesario traer a colación lo que señala el Criterio 02/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse respecto de todos los requerimientos de LA PARTE RECURRENTE.

Ahora bien, en el contexto de la información solicitada al título y cédula profesional del encargado de despacho de la Dirección de Obras Públicas resulta necesario, en primer término mencionar que la cédula profesional, se emite a toda persona a quien legalmente se le haya expedido un título profesional o grado académico equivalente, según lo prescrito en el artículo 3 de la Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional, precepto que para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“ARTICULO 3o.- Toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado.” 

La cual autoriza oficialmente a una persona en el ejercicio de su profesión, siendo una facultad potestativa la obtención de dicho documento, siempre que se haya obtenido un título profesional o equivalente, ya que de conformidad con el artículo 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el distrito Federal, es facultad de la Dirección General de Profesiones expedir al interesado la cédula personal correspondiente, con efectos de patente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales.
Asimismo es necesario traer a colación el contenido del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que en su parte conducente dispone lo siguiente:

Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
...
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
Del precepto en cita se desprende que, para ocupar el cargo de titular de la Secretaría, de la Tesorería, de la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, Desarrollo social, de las Mujeres, de Mejora Regulatoria, Protección Civil, o bien, de cualquier unidad administrativa y de los organismos auxiliares, de ser el caso, se debe contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran.

Por su parte el artículo 96 Ter. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece lo siguiente: 
Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
Derivado de lo anterior, se advierte que para el caso el Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, es indispensable el contar con el título profesional, sin embargo, dicho requisito no es necesario para la persona que funge como encargado de dicha área, además es importante señalar que no se advierte ser requisito necesario para ocupar el cargo el contar con la cédula profesional.
Ahora bien por cuanto hace al documento que avale la escolaridad de las Titulares de Programas Sociales, Becas y Vivienda, resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.
En ese contexto, el Título profesional, el certificado de estudios o documento análogo, corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es  indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.
Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.
Además, debe tenerse presente que la naturaleza del certificado, título, cédula u homólogo, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.
Ante lo anterior y las respuestas emitidas es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia local, mismo que es el siguiente:
1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.
En ese contexto es de referir lo previsto por el Bando Municipal de Tepotzotlán 2025 que establecen lo siguinte:
ARTÍCULO 38.- La Presidenta Municipal se auxiliará en el ejercicio de sus facultades establecidas en las leyes correspondientes, ejecutando las mismas a través de las siguientes direcciones y áreas de la Administración Pública Municipal, mismas que estarán bajo su subordinación: 

I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 
(…)
4. Dirección de Administración y Finanzas con funciones de Tesorería;
(…)

Por su parte el Manual de Organización de la Dirección de Administración y Finanzas del Municipio de Tepotzotlán, que establecen lo siguiente:
De la Dirección de Administración y Finanzas 
Objetivo Obtener, administrar y erogar responsablemente los recursos públicos con base a la disciplina presupuestaria, con la finalidad de mantener unas finanzas públicas sanas, así como Planear y coordinar la ejecución de las acciones que permitan la recaudación y control de los ingresos, así como los mecanismos que sean necesarios para la recuperación de los créditos fiscales a favor del H. Ayuntamiento.
Atribuciones y Funciones
LXIV. Verificar que las áreas a cargo de la Dirección de Administración y Finanzas cumplan con lo establecido en las leyes y Reglamentos aplicables.
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1.3 JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS
Objetivo Contar con el capital humano adecuado que permita el desarrollo y crecimiento de los colaboradores para el aumento de la productividad organizacional, así como desarrollar la comunicación interna capaz de crear lazos de conexión entre los colaboradores y directivos.
Atribuciones y Funciones 
(…)
IX. Actualizar los expedientes del personal para su control y resguardo.
(…)

Así, este Órgano Garante considera que EL SUJETO OBLIGADO cumplió con el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, pues gestionó la solicitud de información en las diversas unidades en donde pudiera obrar la citada información, la cual es la Dirección de Administración pues de acuerdo a sus facultades se cuenta con la información solicitada.
No se omite comentar que en la presentación de la solicitud marcada con el número de folio 00193/TEPOTZOT/IP/2025, LA PARTE RECURRENTE solicito las razones por las cuales fue colocado en ese puesto el encargado de despacho de la Dirección de Obras Públicas, es decir se advirtió que dentro de la misma se encuentra cuestionamientos que no pueden ser atendidos a través de la vía del Derecho de Acceso a la Información Pública, debido a que se tratan de un ejercicio del derecho de petición de la parte Recurrente, toda vez que requiere un pronunciamiento específico encaminado a atender su inquietud.

A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público”  

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. 

De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.
Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.
De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Por lo que, en ese sentido, se tiene que, parcialmente la solicitud de información se relaciona con el ejercicio del derecho de petición, pues se tratan de expresiones y manifestaciones personales y particulares, de las cuales no se advierte que se requiera acceder a un documento en posesión de la autoridad, situación que, no es factible atenderse vía acceso a la información pública.
Por lo que en atención a todo lo antes descrito este Órgano Garante determina ordenar la entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable del Título y Cedula Profesional del Encargado del Despacho; así como del documento que acredite la escolaridad de las Titular de Programas Sociales, Becas y Vivienda debiendo EL SUJETO OBLIGADO entregar el acuerdo que sustente la versión pública de dichos documentos.

Ahora bien, para el caso de que no obre en los archivos la información de la cual se ordena su entrega, por no haberse generado, bastará con que EL SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE. 

[bookmark: _Toc193892532][bookmark: _Toc208350871]d) Versión pública.
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Es importante señalar que, para el caso en concreto, se deben tomar en consideración los siguientes criterios respecto a la información que debe ser, o no, clasificada como confidencial pudiendo ser los siguientes:

· Clave Única de Registro de Población.
· Registro Federal de Contribuyentes.
· Calificaciones obtenidas, créditos, el promedio general, las materias aprobadas y no aprobadas.
· Número de cuenta del estudiante, matrícula o número de certificado.

Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-
poblacion-curp-142226 (consultadas el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.
Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos.

De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados.

Calificaciones obtenidas, créditos, el promedio general, las materias aprobadas y no aprobadas 
En los estudios realizados por las personas servidoras públicas, se tiene que las mismas fueron obtenidas en el desarrollo de la vida académica de los servidores públicos, no en el ejercicio de sus funciones, por lo cual se trata de un dato personal, en virtud de que atiende al desempeño obtenido por el hoy servidor público, en su calidad de estudiante, que no necesariamente encuentra vinculación con el ejercicio de su desarrollo profesional. 
Dichos datos, en su conjunto, revelan información concerniente al ámbito privado de las personas que las obtuvieron, ya que dan cuenta o permiten inferir características asociadas a la capacidad de aprendizaje o aprovechamiento escolar; lo cual, no es información que revista interés público, pues las aptitudes para el cargo se deben analizar a partir del momento en que se solicita la vacante. 
En consecuencia, se tiene que las calificaciones, créditos, el promedio general y las materias aprobadas y no aprobadas, en los estudios realizados por el servidor público, actualizan la clasificación como información confidencial con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Número de cuenta del estudiante, matrícula o número de certificado
Es un dato que constituye un medio de identificación de la persona al interior de la Institución Educativa, lo hace identificado e identificable, de ahí que, de proporcionarlo, podría facilitar que una persona no autorizada tenga acceso a información personal escolar. 
En este sentido, el número de cuenta del servidor público en su calidad de alumno de una institución educativa no guarda relevancia con el desempeño de sus funciones actuales, por lo que carece de interés público y pertenece al ámbito de la vida privada de la persona y actualiza la clasificación de información confidencial de acuerdo con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk192065908]Fotografía y firma.
Ahora bien, en la documentación que se ordena entregar puede contener fotografías de los servidores públicos, las cuales no pueden ser clasificadas como confidenciales cuando obran en documentos que los acredita como tal, que dan cuenta del cumplimiento de sus funciones, o que son requisitos legales para ocupar el cargo ostentado; pues su derecho a la privacidad o a la propia imagen es superado por el interés público de conocer si la persona que aparece en la documentación es quien dice ser y si cumple con los requisitos y características necesarias para el puesto. 
Además, esta información sirve para verificar la legitimidad y transparencia de los procesos de selección y designación de los servidores públicos, lo cual es un aspecto fundamental en un régimen democrático donde el acceso a la información pública es un derecho fundamental y un pilar para la rendición de cuentas y la lucha contra la corrupción. En este contexto, la transparencia prevalece sobre el derecho a la privacidad en la medida en que contribuye a fortalecer la confianza en las instituciones públicas y permite a los ciudadanos ejercer control sobre sus representantes y los procesos administrativos.
Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos, sin importar el nivel o rango, guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.
Por otro lado, respecto a la firma, es necesario precisar que ésta es considerada un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados.
Ahora bien, aún y cuando la firma en cuestión sea de un servidor público y se advierta que ésta no fue estampada en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, se debe clasificar la misma como confidencial, como lo consideró el entonces INAI en su resolución RRA 7562-17.
Respecto de este dato, resulta aplicable a contrario sensu el Criterio 10/10 del otrora IFAI, entonces INAI, en donde señala lo siguiente:
“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.” (Sic)
En consecuencia, los documentos donde conste la firma de servidores públicos, en calidad de ciudadanos, se deben clasificar como confidencial.
[bookmark: _Toc208350872]e) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE resultan INFUNDADAS; por lo que, en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO en los Recursos de Revisión 05772/INFOEM/IP/RR/2025, 05773/INFOEM/IP/RR/2025 y 05775/INFOEM/IP/RR/2025 y por lo que hace a los Recursos de Revisión 05785/INFOEM/IP/RR/2025 y 05786/INFOEM/IP/RR/2025 se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA PARTE RECURRENTE resultan fundadas y suficientes para MODIFICAR; las respuestas del SUJETO OBLIGADO por lo que en consecuencia, este Órgano Garante determina ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc208350873]RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información 00212/TEPOTZOT/IP/2025, 00213/TEPOTZOT/IP/2025, 00166/TEPOTZOT/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en los Recursos de Revisión 05772/INFOEM/IP/RR/2025, 05773/INFOEM/IP/RR/2025 y 05775/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información 00193/TEPOTZOT/IP/2025 y 00216/TEPOTZOT/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en los Recursos de Revisión 05785/INFOEM/IP/RR/2025 y 05786/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

TERCERO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

1.- El título y cédula profesional del encargado del Despacho de la Dirección de Obras Públicas.

2.- El documento que acredite la escolaridad de las Titular de Programas Sociales, Becas y Vivienda.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no obre en los archivos la información de la cual se ordena su entrega, por no obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, bastará con que lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE. 

CUARTO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Fichas Curriculares del H. Ayuntamiento de Tepotzotian 2025 - 2027
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« DATOS PERSONALES

[Nombre completo: TANDREA CERVANTES OMANA.

« FORMACION ACADEMICA

[ licenciatura en Derecho, 2020
Centro universitario Haller

Diplomado en Juicios Orales y Periiajes Forenses
Centro universitario Haller
Diploma. 2020

Diplomado en Oratoria
Centro universtario Haller
Diploma, 2017

Maeshia en Administracién PGblica
Universidad de Cuaufiian lzcall
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Municipio de Secrefaria del Ayuniarmiento
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Econémico
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Direccién de Desarmollo y
Fomento Econémico

Mayo 2019-agosto 2021
Enero 2022-sepliembre 2024

Agosto 2021-enero 2022

Sepliembre 2024- enero.
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Marzo 2025-actual
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